
Lima, ..96.. de Octubre de 19.92.e Vísto el Expediente N2 3339 seguido por el Club Deportivo Social y Cultural "AtLÉ

LN 0 tao Soriano" solicitando al Instituto Peruano del Deporte el cambio de nombr -—

' así como el cambio de clasificación a Club Comunitario Laboral;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Jefatunal N2 257-AD-77 del 18 de marzo de 1977, el Instituto-
22 Nactonal de Recreación, Educación Física y Deportes (hoy Instituto Peruano del -22. Deporte), otorgó el reconocimiento oficial al Club Deportivo Social y Cultural --

"Atlético Sontano" calificándolo como Club Comunitario Vecinal, Institución depor
tiva integrante del Sistema de Deportes y Recreación; -

RESOLUCION No. 0%89-an-=81.

Que, el Club Deportivo Atlético Soriano, según Acta legalizada ante Notario DA. -
_— Vingilio Alzamora Váldez de La Asamblea Extraordinaria realizada el 26 de Agosto-

Jp33AÑO
y de 1981, acondó modificar el nombre del Club en La forma síguiente Club DeportivoPE Sokol y Cultural "Atlético Soriano” - Administración 1.P.S.S.", asé como la cal£/ cación del mismo como Club Comunitario Laboral; >

Que, La modificación en referencia se ha acordado como resultado del ¿ncremento -
NDA ¿de soctos al Club Deportivo Social y Cultural "Atlético Soríano" con el personal-
NS pPVO_2% de La Dirección de Administración del Seguro Social del Perú;

Que, es necesario modificar el nombre del Club Deportivo Socítal y Cultural "Atle-
ttco Soríano" a efectos de su posterior insornipción en Los Registios Públicos del8 Callao; así como el cambio de calificación del indicado CLub;

De conformidad con Lo dispuesto por Los Art. 106%y 108%del D.L. 21371 y Arts. 5*-
y 13"del D.L. 22068; y,

Con Los informes de La Dinección Nacional de Deportes y de La Oficina de Asesonta

y Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el nombre del Club Deportivo Comunitario Vecinal, -
Socíal y Cultural "Atlético Sortano" por el de Club Deportivo

Comunitario Labonal Socíal y Cultural "ATLético Sortano - Administración 1,7485"
dejando expresa constancia que el Club de La referencia mantendrá su domicilio en
La Avenida Manco Cápac NÍ 649 Carmén de La Legua - Reynoso, así como su afiliación

r a Las Ligas Distritales de Fútbol y Voleíbol del indicado Distrito.

¿Ml



Instituto Peruano del Deporte

Lina,deoctubre de 19.0%.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución ask como la copta Legalizada del Acta
de La Asamblea realizada el 26 de Agosto de 1981, en la que-

se acondó La modificación de nombre de La citada Institución Deportiva, precióa-
.da en el artículo precedente, permitirán al indicado Club La inscripción de La -
citada modificación en Los Regístnos Públicos del Callao.
EL Club Deportivo remitirá al Instituto Peruano del Deporte copía de La Constan-

' ela de insuipción de La presente modificación en los Reaistios Públicos del Ca-

Lao para efectos de su anotación en Los Registros Administrativos de La Dinec-
“ cv“ón Nacional de Deportes. ]

Regístrese y Comuntquese,

0AJ/81
TVM/ jun
Exp. 3339 t0 BIANCHI

InstitutoE f

Peruano del Deporte



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE Deportivo, Social y Cultural --

"Atlético Sortano"

INFORME N2% 251-04J-81

"AL SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

1.- El Club Deportivo Social y Cultural Atlético Soriano, reconocido por
Resolución N2 257-AD-77 del 18 de Manzo de 1981, solicita al Institu
to Peruano del Deporte La modificación de nombre así como el cambio-
de calificación como Club Deportivo Comunitario Laboral.
Para el ¿ndicado efecto La entidad deportiva recumente adjunta el -
respectivo expediente administrativo copía del Acta legalizada de la
Asamblea Extraordinaria realizada por el indicado club con fecha 25-
de Agosto de 1981, en La cual se acordó La modificación del nombre y
calificación en la siguiente forma: Club Deportivo Comunitario Labo-
nal, Social y Cultural "Atlético Soriano - Administración TPSS", --
justificando dicha modificación el hecho que el club en referencia -
ha incrementado el número de sus socios con miembros del personal --
del Instituto Peruano de Seguridad Social.

2.- Esta Oficina de Asesoría Jurídica opána procedente modificar el nom
bre del Club Deportivo Vecinal, Social y Cultural Soriano por el de
Club Comunitario Laboral Social y Cultural "Atlético Sortano - Adminis
tración IPSS", dejando constancia que el indicado Club mantendrá su-
domicilio en La Avenida Manco Cápac N? 649 - Carmén de La Legua - Rey
noso, así como su afiliación a Las Ligas Distritales de Fútbol y Vo-
Leíbol de dicho distrito; debiéndo La entidad recumente ¿inscribir la
presente modificación en Los Registros Públicos del Callao, en ménito
a la revaluación que expida el Instituto Peruano del Deporte, que de-
berá estar acompañada de La copía del Acta legalizada de La Asamble -
Extraordinaria mediante La cual acordarón la referida modificación.

Se adjunta Proyecto de Resolución preparado por esta Oficina de Aseso
ría Jurídica.

Atentamente,

Lima, Setiembre 30 de 1981PEO A
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